
 

 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 02 D.G.N.R.A. 
 

TEMA: Complementaria de D.T.R. Nº 01/2009 
 

PARANA, 18 de Marzo de 2010.- 

 

VISTO: 
 

   Las nuevas presentaciones realizadas por el Colegio de Abogados y 

Caja Forense de Entre Ríos,  referida al tema planteado en cuanto a la denuncia de bienes que 

realizan los Escribanos de la provincia en las particiones extrajudiciales en los procesos 

sucesorios,  

 

CONSIDERANDO: 
 

   Que es indispensable para la aplicación de lo normado en la Disposición 

Técnica Registral Nº 1 del 10 de Febrero del corriente año, contar con un mayor debate entre 

los Colegios involucrados y representantes del Estado. 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DEL NOTARIADO, 

 REGISTROS Y ARCHIVOS 

 

DISPONE: 

 
ARTICULO 1: Prorrogar la aplicación de lo resuelto en la Disposición Técnico Registral Nº 

01 D.G.N.R.A. del 10 de febrero del 2010,  por noventa  (90) días contados desde el 1º de 

Abril de 2010. 

 

ARTICULO 2: Comuníquese, archívese. 
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